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ACTA SESIÓN ORDINARIA No. 05 - 2026 

SESIÓN ORDINARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE SAN MIGUELITO 

De conformidad con lo estipulado en el Art 318 del Código Orgánico Territorial Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), se convoca a los señores vocales del GADPR San Miguelito a la 

sesión ordinaria a realizarse el viernes 13 de Marzo de 2026, a las 08h00 am en la sala de sesiones 

de la Junta Parroquial San Miguelito. 

Con el siguiente orden del día: 

1. Saludo de bienvenida. 

2. Constatación del Quórum e instalación de la sesión. 

3. Aprobación del Orden del día. 

4. Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria No. 04-2026 del GADPR San Miguelito. 

5. Aprobación del Acta de la Sesión Extraordinaria No. 07 -2026 del GADPR San 

Miguelito. 

6. Revisión, análisis y aprobación del Proyecto: Readoquinado de las calles céntricas de la 

Parroquia San Miguelito, del Cantón Píllaro, Provincia de Tungurahua. 

7. Revisión, análisis y aprobación del Proyecto: Plan Parroquial de mantenimiento y 

mejoramiento de la capa de rodadura de las vías principales y secundarias-2026. 

8. Lectura de Comunicaciones. 

9. Asuntos Varios. 

10. Acuerdos y Resoluciones. 

11. Clausura. 

 

PRIMERO: SALUDO DE BIENVENIDA. - Interviene en señor presidente ofrece un cordial 

saludo y da la bienvenida a los señores vocales. 

SEGUNDO: CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN. – 

Interviene el señor presidente y solicita a la Ing. Sandra Sangucho secretaria/tesorera del GADPR 

San Miguelito proceda a constatar el quorum, misma que lo realiza en orden alfabético contando 

con la presencia de las siguientes personas: Abg. Vinicio Javier Córdova Espín – Vocal; Sra. 

Jimena de los Ángeles Luzuriaga Fiallos – Vicepresidenta; Abg. Santiago Rojano Tituaña – 

Vocal; Tlgo. Wilmer Paul Tituaña Pilco – Presidente. Se cuenta con el personal administrativo: 

Ing. Sandra Maribel Sangucho Quinga - Secretaria/Tesorera del GADPRSM; Ing. María 

Alexandra Aucapiña Caiza – Técnica del GADPRSM, con ausencia de la Mg. Lina Verónica 

Chiluiza Moposita – Vocal, interviene el señor presidente y manifiesta se cuenta con el quorum 

necesario por lo que queda instalada la presente sesión ordinaria. 

TERCERO: APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.- Interviene el Tlgo. Paul Tituaña - 

Presidente del GADPR San Miguelito y manifiesta compañeros vocales está en consideración la 

aprobación del orden del día, interviene el Abg. Vinicio Córdova y manifiesta señor presidente y 

compañeros vocales sugiero se incremente un punto mas en el orden del día Revisión, análisis, 

aprobación del proyecto “Implementación del servicio de Personas Adultas Mayores, modalidad 

Atención Domiciliaria a personas Adultas Mayores sin Discapacidad, en la Parroquia San 

Miguelito, Cantón Pillaro, Provincia de Tungurahua, año 2026 (Abril – diciembre)”, a 

desarrollarse bajo cooperación técnico económica con el Ministerio de Desarrollo Humano 

(MDH), y autorización de la suscripción del convenio, interviene el señor presidente y manifiesta 

compañeros vocales esta en consideración, interviene el Abg. Vinicio Córdova y manifiesta 

aprobado, interviene la Sra. Jimena Luzuriaga y manifiesta aprobado, interviene el Abg. Santiago 

Rojano y manifiesta aprobado, interviene el señor presidente y manifiesta aprobado, quedando de 

la siguiente manera:  

1. Saludo de bienvenida. 

2. Constatación del Quórum e instalación de la sesión. 
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3. Aprobación del Orden del día. 

4. Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria No. 04-2026 del GADPR San Miguelito. 

5. Aprobación del Acta de la Sesión Extraordinaria No. 07 -2026 del GADPR San 

Miguelito. 

6. Revisión, análisis y aprobación del Proyecto: Readoquinado de las calles céntricas de la 

Parroquia San Miguelito, del Cantón Píllaro, Provincia de Tungurahua. 

7. Revisión, análisis y aprobación del Proyecto: Plan Parroquial de mantenimiento y 

mejoramiento de la capa de rodadura de las vías principales y secundarias-2026. 

8. Lectura de Comunicaciones. 

9. Revisión, análisis, aprobación del proyecto “Implementación del servicio de Personas 

Adultas Mayores, modalidad Atención Domiciliaria a personas Adultas Mayores sin 

Discapacidad, en la Parroquia San Miguelito, Cantón Pillaro, Provincia de Tungurahua, 

año 2026 (Abril – diciembre)”, a desarrollarse bajo cooperación técnico económica con 

el Ministerio de Desarrollo Humano (MDH), y autorización de la suscripción del 

convenio. 

10. Asuntos Varios. 

11. Acuerdos y Resoluciones. 

12. Clausura. 

 

Los Miembros de la Junta Parroquial San Miguelito resuelven, aprobar el orden del día de la 

Sesión Ordinaria No. 05 - 2026 del GADPR San Miguelito, considerando la sugerencia realizada 

por el Abg. Vinicio Córdova que es la revisión, análisis, aprobación del proyecto 

“Implementación del servicio de Personas Adultas Mayores, modalidad Atención Domiciliaria a 

personas Adultas Mayores sin Discapacidad, en la Parroquia San Miguelito, Cantón Píllaro, 

Provincia de Tungurahua, año 2026 (Abril – diciembre)”, a desarrollarse bajo cooperación 

técnico económica con el Ministerio de Desarrollo Humano (MDH), y autorización de la 

suscripción del convenio, con cuatro votos a favor: Abg. Vinicio Córdova, Vocal; Sra. Jimena 

Luzuriaga, Vocal; Abg. Santiago Rojano, Vocal y Tlgo. Paul Tituaña, Presidente. 

CUARTO: APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NO. 04 -2026 DEL 

GADPR SAN MIGUELITO.- Interviene el Tlgo. Paul Tituaña - Presidente del GADPR San 

Miguelito y pone en consideración la aprobación del acta de la sesión ordinaria No. 04-2026 del 

GADPR San Miguelito, interviene el Abg. Vinicio Córdova y manifiesta aprobado, interviene la 

Sra. Jimena Luzuriaga y manifiesta aprobado, interviene el Abg. Santiago Rojano y manifiesta 

aprobado, interviene el señor presidente y manifiesta queda aprobado el acta de la sesión 

extraordinaria anterior. 

Los Miembros de la Junta Parroquial San Miguelito resuelven, aprobar el Acta de la Sesión 

Ordinaria No. 04 -2026 del GADPR San Miguelito, con cuatro votos a favor: Abg. Vinicio 

Córdova, Vocal; Sra. Jimena Luzuriaga, Vicepresidenta; Abg. Santiago Rojano, Vocal; y, Tlgo. 

Paul Tituaña y Presidente. 

QUINTO: APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN RXTRAORDINARIA NO. 07-

2026 DEL GADPR SAN MIGUELITO.- Interviene el Tlgo. Paul Tituaña - Presidente del 

GADPR San Miguelito y pone en consideración la aprobación del acta de la sesión Extraordinaria 

No. 07-2026 del GADPR San Miguelito, interviene el Abg. Vinicio Córdova y manifiesta 

aprobado, interviene la Sra. Jimena Luzuriaga y manifiesta aprobado, interviene el Abg. Santiago 

Rojano y manifiesta aprobado, interviene el señor presidente y manifiesta queda aprobado el acta 

de la sesión extraordinaria anterior. 

Los Miembros de la Junta Parroquial San Miguelito resuelven, aprobar el Acta de la Sesión 

Extraordinaria No. 07 -2026 del GADPR San Miguelito, con cuatro votos a favor: Abg. Vinicio 

Córdova, Vocal; Sra. Jimena Luzuriaga, Vicepresidenta; Abg. Santiago Rojano, Vocal; y, Tlgo. 

Paul Tituaña y Presidente. 
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SEXTO: REVISIÓN, ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL PROYECTO: 

READOQUINADO DE LAS CALLES CÉNTRICAS DE LA PARROQUIA SAN 

MIGUELITO, DEL CANTÓN PÍLLARO, PROVINCIA DE TUNGURAHUA.- Interviene 

la Sra. Jimena Luzuriaga y manifiesta reiterando el saludo señor presidente y compañeros vocales 

como es de vuestro conocimiento se solicitó al GAD Municipal Santiago de Píllaro la 

actualización del presente proyecto, mismo que asciende a un valor de $ 22.335,21 veinte y dos 

mil trescientos treinta y cinco dólares de las estados unidos de norte América con 21/100, es por 

ello señor presidente y compañeros vocales que solicito la aprobación del presente proyecto que 

es bienestar de la ciudadanía, interviene el señor presidente y manifiesta compañeros vocales esta 

en consideración la aprobación la aprobación del presente proyecto, interviene el Abg. Vinicio 

Córdova y manifiesta aprobado, interviene la Sra. Jimena Luzuriaga y manifiesta aprobado, 

interviene el Abg. Santiago Rojano y manifiesta aprobado, interviene el señor presidente y 

manifiesta aprobado. 

Los Miembros de la Junta Parroquial San Miguelito resuelven, aprobar el Proyecto: 

Readoquinado de las calles céntricas de la Parroquia San Miguelito, del Cantón Píllaro, 

Provincia De Tungurahua, por un valor de USD 22.335,21 veinte y dos mil trescientos treinta y 

cinco dólares de las estados unidos de norte América con 21/100 centavos, realizado por la Ing. 

Karina Tamay, Técnica del GAD Municipal Santiago de Píllaro. La resolución se adopta con 

cuatro votos a favor: Abg. Vinicio Córdova, Vocal; Sra. Jimena Luzuriaga, Vicepresidenta; Abg. 

Santiago Rojano, Vocal; y, Tlgo. Paul Tituaña y Presidente. 

SÉPTIMO: REVISIÓN, ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL PROYECTO: PLAN 

PARROQUIAL DE MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA CAPA DE 

RODADURA DE LAS VÍAS PRINCIPALES Y SECUNDARIAS-2026.- Interviene la Sra. 

Jimena Luzuriaga y procede con la explicación del proyecto manifestando lo siguiente: 
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Interviene el señor presidente y manifiesta compañeros vocales una vez finalizado la explicación 

está en consideración la aprobación del presente proyecto, interviene el Abg. Vinicio Córdova y 

manifiesta aprobado, interviene la Sra. Jimena Luzuriaga y manifiesta aprobado, interviene el 

Abg. Santiago Rojano y manifiesta aprobado, interviene el señor presidente y manifiesta 

aprobado. 

Los Miembros de la Junta Parroquial San Miguelito resuelven, aprobar el Proyecto: Plan 

parroquial de mantenimiento y mejoramiento de la capa de rodadura de las vías principales y 

secundarias-2026, con cuatro votos a favor: Abg. Vinicio Córdova, Vocal; Sra. Jimena 

Luzuriaga, Vicepresidenta; Abg. Santiago Rojano, Vocal; y, Tlgo. Paul Tituaña y Presidente. 

OCTAVO: LECTURA DE COMUNICACIONES.- Siendo las 8.30 ingresa a la presente 

sesión ordinaria la Mg. Verónica Chiluiza solicitando las debidas disculpas, interviene el señor 

presidente y solicita a la secretaria/tesorera proceda con la lectura de las comunicaciones, 

interviene la Ing. Sandra Sangucho secretaria/tesorera del GADPR San Miguelito y manifiesta en 

cuanto al Oficio Nro. CPCCS-DTUN-2026-0075-OF, de fecha 05 de marzo de 2026, Asunto: Se 

remite las Acta para el desarrollo de la Fase 1 - proceso de rendición de cuentas 2025, suscrito 

por el Mgs. Iván Orlando Altamirano Guaitara COORDINADOR PROVINCIAL - 

ESPECIALISTA PROVINCIAL DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA 

CORRUPCIÓN, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, en el que señala 

“…Estimadas autoridades y compañeros técnicos, una vez concluidas las capacitaciones del 

proceso de rendición de cuentas período fiscal 2025 que brindo la delegación del CPCCS, y como 

se acordó, se envía a manera de ejemplo tres documentos de cómo deben llenar las matrices o 

actas las cuales deben ser utilizadas en la Fase 1: Planificación y facilitación del proceso desde 

la Asamblea Local (Consulta Ciudadana). 

1. Mapeo de actores (firma el presidente del GAD y los ciudadanos miembros del Consejo de 

Planificación) 

2. Hoja de ruta o cronograma (firma el presidente del GAD y los ciudadanos miembros del 

Consejo de Planificación) 

3. Matriz de Consulta Ciudadana solo firman los ciudadanos miembros del Consejo de 

Planificación (…)” 

 

Así también adjunta las fases del proceso de rendición de cuentas: 
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Interviene la Ing. Alexandra Aucapiña Técnica de planificación del GADPRSM y procede a 

explicar la RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030 28-01-2026, en el que se 

expide el reglamento de rendición de cuentas, manifestado que también los vocales  alternos 

deben realizar la rendición de cuentas.  

Interviene el señor presidente y manifiesta en cuanto al delegado de protección de datos 

personales es importante realizar la contratación con el fin de cumplir con la Ley Orgánica de 

Protección de Datos Personales, interviene la Mg. Verónica Chiluiza y manifiesta considerando 

que CONAGOPARE Tungurahua es la instancia provincial del Consejo Nacional de Gobiernos 

Parroquiales Rurales del Ecuador, encargada de coordinar, representar y fortalecer la gestión de 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales de la provincia, y que cuenta 

con un equipo técnico conformado por profesionales en distintas áreas, sugiero  solicitar mediante 

oficio la delegación de uno de sus profesionales que cumpla con los requisitos establecidos en la 

normativa vigente, a fin de que pueda ejercer las funciones de Delegado de Protección de Datos 

Personales para esta institución. 

NOVENO: REVISIÓN, ANÁLISIS, APROBACIÓN DEL PROYECTO 

“IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO DE PERSONAS ADULTAS MAYORES, 

MODALIDAD ATENCIÓN DOMICILIARIA A PERSONAS ADULTAS MAYORES SIN 

DISCAPACIDAD, EN LA PARROQUIA SAN MIGUELITO, CANTÓN PILLARO, 

PROVINCIA DE TUNGURAHUA, AÑO 2026 (ABRIL – DICIEMBRE)”, A 

DESARROLLARSE BAJO COOPERACIÓN TÉCNICO ECONÓMICA CON EL 

MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO (MDH), Y AUTORIZACIÓN DE LA 

SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO.- Interviene el Abg. Vinicio Córdova y solicita a la 

secretaria/tesorera proceda con la lectura del presente proyecto: 

 



GAD PARROQUIAL “SAN MIGUELITO” 
SAN MIGUELITO –   PÍLLARO   –   TUNGURAHUA      RUC: 1865017210001 

   

DIR.: San Miguelito Centro, calles: Arrayanes y Membrillos Telf.: 2878308  
E-mail.  gobiernoparroquialsanmiguelito@yahoo.es 

 



GAD PARROQUIAL “SAN MIGUELITO” 
SAN MIGUELITO –   PÍLLARO   –   TUNGURAHUA      RUC: 1865017210001 

   

DIR.: San Miguelito Centro, calles: Arrayanes y Membrillos Telf.: 2878308  
E-mail.  gobiernoparroquialsanmiguelito@yahoo.es 

 



GAD PARROQUIAL “SAN MIGUELITO” 
SAN MIGUELITO –   PÍLLARO   –   TUNGURAHUA      RUC: 1865017210001 

   

DIR.: San Miguelito Centro, calles: Arrayanes y Membrillos Telf.: 2878308  
E-mail.  gobiernoparroquialsanmiguelito@yahoo.es 

 



GAD PARROQUIAL “SAN MIGUELITO” 
SAN MIGUELITO –   PÍLLARO   –   TUNGURAHUA      RUC: 1865017210001 

   

DIR.: San Miguelito Centro, calles: Arrayanes y Membrillos Telf.: 2878308  
E-mail.  gobiernoparroquialsanmiguelito@yahoo.es 

 



GAD PARROQUIAL “SAN MIGUELITO” 
SAN MIGUELITO –   PÍLLARO   –   TUNGURAHUA      RUC: 1865017210001 

   

DIR.: San Miguelito Centro, calles: Arrayanes y Membrillos Telf.: 2878308  
E-mail.  gobiernoparroquialsanmiguelito@yahoo.es 

 



GAD PARROQUIAL “SAN MIGUELITO” 
SAN MIGUELITO –   PÍLLARO   –   TUNGURAHUA      RUC: 1865017210001 

   

DIR.: San Miguelito Centro, calles: Arrayanes y Membrillos Telf.: 2878308  
E-mail.  gobiernoparroquialsanmiguelito@yahoo.es 



GAD PARROQUIAL “SAN MIGUELITO” 
SAN MIGUELITO –   PÍLLARO   –   TUNGURAHUA      RUC: 1865017210001 

   

DIR.: San Miguelito Centro, calles: Arrayanes y Membrillos Telf.: 2878308  
E-mail.  gobiernoparroquialsanmiguelito@yahoo.es 

 



GAD PARROQUIAL “SAN MIGUELITO” 
SAN MIGUELITO –   PÍLLARO   –   TUNGURAHUA      RUC: 1865017210001 

   

DIR.: San Miguelito Centro, calles: Arrayanes y Membrillos Telf.: 2878308  
E-mail.  gobiernoparroquialsanmiguelito@yahoo.es 

 



GAD PARROQUIAL “SAN MIGUELITO” 
SAN MIGUELITO –   PÍLLARO   –   TUNGURAHUA      RUC: 1865017210001 

   

DIR.: San Miguelito Centro, calles: Arrayanes y Membrillos Telf.: 2878308  
E-mail.  gobiernoparroquialsanmiguelito@yahoo.es 

 



GAD PARROQUIAL “SAN MIGUELITO” 
SAN MIGUELITO –   PÍLLARO   –   TUNGURAHUA      RUC: 1865017210001 

   

DIR.: San Miguelito Centro, calles: Arrayanes y Membrillos Telf.: 2878308  
E-mail.  gobiernoparroquialsanmiguelito@yahoo.es 

 

Interviene el señor presidente y manifiesta compañeros vocales una vez finalizado la lectura está 

en consideración la aprobación del presente proyecto y la autorización de la suscripción del 

convenio, interviene la Mg. Verónica Chiluiza y manifiesta aprobado, interviene el Abg. Vinicio 

Córdova y manifiesta aprobado, interviene la Sra. Jimena Luzuriaga y manifiesta aprobado, 

interviene el Abg. Santiago Rojano y manifiesta aprobado, interviene el señor presidente y 

manifiesta aprobado. 

Los Miembros de la Junta Parroquial, resuelven aprobar el proyecto “Implementación del 

servicio de Personas Adultas Mayores, modalidad Atención Domiciliaria a personas Adultas 

Mayores sin Discapacidad, en la Parroquia San Miguelito, Cantón Pillaro, Provincia de 

Tungurahua, año 2026”, a desarrollarse bajo cooperación técnico económica con el Ministerio 

de Desarrollo Humano (MDH). 

Los Miembros de la Junta Parroquial, resuelven autorizar, la suscripción del convenio de 

Cooperación Técnico Económico, entre el Ministerio de Desarrollo Humano (MDH) y el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San Miguelito (GAD) para la 

implementación del servicio de Personas Adultas Mayores, modalidad Atención Domiciliaria a 

Personas Adultas Mayores sin Discapacidad, año 2026.  

DÉCIMO: ASUNTOS VARIOS.- En este punto no se trata ningún asunto. 

DÉCIMO PRIMERO: ACUERDOS Y RESOLUCIONES.- Los miembros de la junta 

parroquial resuelven lo siguiente: 

RESOLUCIÓN SESIÓN ORDINARIA N° 05-13-02-2026 

• Los Miembros de la Junta Parroquial San Miguelito resuelven, aprobar el orden del día 

de la Sesión Ordinaria No. 05 - 2026 del GADPR San Miguelito, considerando la 

sugerencia realizada por el Abg. Vinicio Córdova que es la revisión, análisis, aprobación 

del proyecto “Implementación del servicio de Personas Adultas Mayores, modalidad 

Atención Domiciliaria a personas Adultas Mayores sin Discapacidad, en la Parroquia 

San Miguelito, Cantón Píllaro, Provincia de Tungurahua, año 2026 (Abril – diciembre)”, 

a desarrollarse bajo cooperación técnico económica con el Ministerio de Desarrollo 

Humano (MDH), y autorización de la suscripción del convenio, con cuatro votos a favor: 

Abg. Vinicio Córdova, Vocal; Sra. Jimena Luzuriaga, Vocal; Abg. Santiago Rojano, 

Vocal y Tlgo. Paul Tituaña, Presidente. 

RESOLUCIÓN SESIÓN ORDINARIA N° 05.1-13-02-2026 

• Los Miembros de la Junta Parroquial San Miguelito resuelven, aprobar el Acta de la 

Sesión Ordinaria No. 04 -2026 del GADPR San Miguelito, con cuatro votos a favor: Abg. 

Vinicio Córdova, Vocal; Sra. Jimena Luzuriaga, Vicepresidenta; Abg. Santiago Rojano, 

Vocal; y, Tlgo. Paul Tituaña y Presidente. 

RESOLUCIÓN SESIÓN ORDINARIA N° 05.2-13-02-2026 

• Los Miembros de la Junta Parroquial San Miguelito resuelven, aprobar el Acta de la 

Sesión Extraordinaria No. 07 -2026 del GADPR San Miguelito, con cuatro votos a favor: 

Abg. Vinicio Córdova, Vocal; Sra. Jimena Luzuriaga, Vicepresidenta; Abg. Santiago 

Rojano, Vocal; y, Tlgo. Paul Tituaña y Presidente. 

RESOLUCIÓN SESIÓN ORDINARIA N° 05.3-13-02-2026 

• Los Miembros de la Junta Parroquial San Miguelito resuelven, aprobar el Proyecto: 

Readoquinado de las calles céntricas de la Parroquia San Miguelito, del Cantón Píllaro, 

Provincia De Tungurahua, por un valor de USD 22.335,21 veinte y dos mil trescientos 

treinta y cinco dólares de las estados unidos de norte América con 21/100 centavos, 
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realizado por la Ing. Karina Tamay, Técnica del GAD Municipal Santiago de Píllaro. La 

resolución se adopta con cuatro votos a favor: Abg. Vinicio Córdova, Vocal; Sra. Jimena 

Luzuriaga, Vicepresidenta; Abg. Santiago Rojano, Vocal; y, Tlgo. Paul Tituaña y 

Presidente. 

RESOLUCIÓN SESIÓN ORDINARIA N° 05.4-13-02-2026 

• Los Miembros de la Junta Parroquial San Miguelito resuelven, aprobar el Proyecto: 

Plan parroquial de mantenimiento y mejoramiento de la capa de rodadura de las vías 

principales y secundarias-2026, con cuatro votos a favor: Abg. Vinicio Córdova, Vocal; 

Sra. Jimena Luzuriaga, Vicepresidenta; Abg. Santiago Rojano, Vocal; y, Tlgo. Paul 

Tituaña y Presidente. 

RESOLUCIÓN SESIÓN ORDINARIA N° 05.5-13-02-2026 

• Los Miembros de la Junta Parroquial, resuelven aprobar el proyecto “Implementación 

del servicio de Personas Adultas Mayores, modalidad Atención Domiciliaria a personas 

Adultas Mayores sin Discapacidad, en la Parroquia San Miguelito, Cantón Pillaro, 

Provincia de Tungurahua, año 2026”, a desarrollarse bajo cooperación técnico 

económica con el Ministerio de Desarrollo Humano (MDH). 

RESOLUCIÓN SESIÓN ORDINARIA N° 05.6-13-02-2026 

• Los Miembros de la Junta Parroquial, resuelven autorizar, la suscripción del convenio 

de Cooperación Técnico Económico, entre el Ministerio de Desarrollo Humano (MDH) 

y el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San Miguelito (GAD) 

para la implementación del servicio de Personas Adultas Mayores, modalidad Atención 

Domiciliaria a Personas Adultas Mayores sin Discapacidad, año 2026.  

DÉCIMO SEGUNDO: CLAUSURA.- Interviene el señor presidente agradece la presencia de 

los señores vocales y da por clausurada la sesión ordinaria No. 05-2026 del GADPR San 

Miguelito, siendo las 09h20 pm del día viernes 13 de Marzo del presente año y para constancia 

se procede a firmar. 
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